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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA  

 

Sustitúyase el artículo 3 del Proyecto de Ley Nª 366 de 2020 “Por medio de 

la cual se toman medidas para proteger los derechos de las personas 

naturales que celebren contratos de prestación de servicios con entidades 

públicas y se dictan otras disposiciones”, el cual quedara así: 

 

Artículo 3°. La persona natural que celebre un contrato de prestación de 

servicios con una entidad pública, deberá afiliarse al régimen contributivo 

en los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio.  

 

 

BUENAVENTURA LEÓN LEÓN     

Representante a la Cámara  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


